
Jo á la Retiúl>lica, en al órdeo, pJ!íticq, mJral y religio101 todo lill't• 
Je de infortunioi, huta el extremo de haeerla desaparecer? ' 

Inscrito con el polll¡:>030 título de nacion'llizr,cion ea l<1 cate:oria 
delosdarechoJ el du¡njo legil de la Iglesia católica, ipoJría nunca. 
iener lugar, ni aun la p1labra. mi.tn1 d~ proteccio1 al ca.tnlici,mo al l~~ 
diJ de semejante. ley ea! N J, ciutam inte q 1a no, L 1 mu estrecha 
lógica en vi!ta de ta.n eJtrañ1 coi1clJanci-t tij1rí<1 p1ra la ruon esta 
indeclinable altern1tiva: ó h1 dd cree,·se y decirse que la cesacion 

civil de•las g-rnrntías otorg,d.u par lu antigtHH ley11 á lu inmuni
dade3 per.onal, real y locll de h [~le,i;¡ y sus mini1tro,; que el uni-
veraal de¡pojo 4e cuanto aquell 1 tenía.; que la d .. trucc ioa de sus tem
plos magn,íficosy da ,u. seminario~ y qe s1B casa, dJ re3i<lencia epu
copal, y de 1,u conventos de am '>Q, s1,:¡¡os¡ q ae el la,Limo3o espectáculo 
de esm; centenares de virg~qes girniaíl'lJ en lrt m 1s h mi ble mi11eria, 
por habérseles quitado lo 511yo, á no nbre de l.i convoniencia públíca, 
y por el delito de e~tar con;11grjda3 entera y exchsiva•n:nte i Dios 
en la oraciony sl re~iro; que la coHtacion Je la jurl.diccion canónica 
del ~pijcopi¡do y lq, tr.iqu puest;1s á su libre comunic·icion ron el Pa'. 
pa, son COilas ajust,1d 1, á los rocto, principio; de h. organiucioa ·so 
cial Y. dt1,l~ admini}'tracion ~~b'ic:1, ef,ct,rndas confnn~e á las reglas 
de la Jnsti~ta, y estan muy leJOS de merecll!r reproche alguno ante la 
moral, ó n6. Si lo primuo, sería in,li.pen,aule, ante todo, ' rbscono
c~r á Dios con su Decálogo y á Jerncnsto ét)II Sll Ev,~ll~elio. Si lo 
segundo, necesario es reconacer y coafo;ar que eia prot~cciun ofrecida 
en la ley á nu,estra sdgrada Religiones i1i0onwatíble coa tales co¡as, 
y nunca podria figurar al ludo de estas ,in aparecerá la viila de V.M. 
mismo, cu ,nJo ya e,tu vieile desen_.{a1i:\1lo p 1r lo,¡ ltech'>', y pe,10s ~men• 
te sorprendido con la pre;;encia de L)íl re,.ilt1d.1 im,Jrevisto, com 1 el 
-wilip_enjio añ,,dido á l~ l1tju,tici1.. Mu a pe¡H de q,1e ene solo con• 
traste vale por una de.no,tm:ion y exdtty~ L\ n•ce;id1d pHa noso
tros de buscar nuevos argumanto, en npoy.1 d: nu~stro concepto, no se
rá fuera de pro¡J~,ito suplicar a V. M. q ie se dig11~ fijar su atencion 
soberana en otra clace de in.:om~1tibiliJad, y es aqaella qae nace de 
loa do; punto, de vi;ta principales bajo q·1e ¡pe le ser considerada 
toda proteccion y muy esperialmeate la q•1e nos ocupa. 

~unq 11e la p~hbr1 pr,teecion ~'t,;luye á prir11?ra vi,ta l~s ideas de 
coacc1011 6 necesidad l'flJral re,pecto del q1¡e la di;;p1rnsa., r.:almente 
110 es así, á lq méno~ en general: por~ue, si h:iy en efocto una protec· 
ciol de gracia, en q11e tien~ la voluntad m1yor a&1plituJ y la concien
cia menos trabas, hay tambien una prnteccion de ju3ticia, que nadie 
podría rebusar sin t\lLar á sus mas e,trecho1 deberes y hacerse reo da 
imput.\cion ante Dios mismo, y media entre am~~s una·difuencia tsn 
g,rande, que no po Man eonfun,lim si~ trastornar, coa Hte solo hecho; 
w • , , l \ 

las ids•• í1rndamentalef ea ma\eria de oblicac io1111, 
' El soberano temporal, pueil en sus relaciones con la Religion ~•:
Jolica, donde esta se profesa sin mázcla niag11.I1a, tiene p~r una partJ 
'un estrechlsimo deber de protegerla, el cual corresponde á los derechos 
ae justicia que la Iglesia posee por la naturaleza, objeto y fín de s1,1 

instit11cion, y por la otra, una libertad expedita para hacer en favor 
de aquella muchas cosas á qJe realmente no está obligado. Lo prl
mero no es una gracia. i!Íno el Clt111plimiento de una obligacion; lo se
gun~o sí lo es, y por lo mismo imporla un mérito y un l!tulo á l~ gra.-
titud en favor del Soberano. ' 

Lo, del'ed10¡ de justicia que la Iglesia tiene á la proteccion del 
E,tado en un pueblo católico, nacen de su iastit11cion misma y file la re· 
lacion esencial que hay entre el fin de esta y los medios para alcan
zarle. E,a lb e. l,1 sd.lvacio1 de las •lmu con el ejercício del ministerio 
apostólico; y en con~ecue:icía, lnjurisdiccion espiritual y canónica, l¡,. 
~ccion d, eate ministe,io, lo• estab!ecimienlos de en&eñanzii, educacion, 
&,;, que n.c~sita conservar para siu objeto, son otras tantas cosas que 
debm cont,tr siempre, po,r un título de justicia incue.tionable, con la 
proteccion de lo.!1 lóyes. ~a Iglesia, considerada como una sociedad 
vi,ible, compuesa de hC1mbres, que como tales están sujetos á las nece
s1d:i.de, comanes de la virla, h, manester, para atender á ellas, de aqµe
ilo; rccur~Js m ttiiri.lle~ q11e proveen á la sub;istmcia en !il Eitado, lo 
mismo r¡ni en lo,; in:liv iiio;, .Y por consiguiente, bienes propios y ren
tai ~uficientes de que di,pon~r para Bl\l indi1pen,ables erogaciones. 
Nace de aquí, ni, solo rn r.a¡ncirlad legal para arl.¡uirir, siao tambien 
su ,lerecho pleno de don,1inio, e¡to es: de disponer libre1mnte y usar de 
cuanto l ! p~rl,rnecs, y por tnnto, un tlq1lo á la prot~ccion del poder 
tem;>•ral, pnra la conierva:i():i y uw de tal do ·ech, dentro de h so
tied 1d c1víl Es e,u. un;i p ·otecció 1 de ju3ticia y no de gracia, o~li
g1toria )' no libri;, y á h 1:.tal se re/tiren to1la3 las leyes qne han ga
ranti,.n;lo la, s,11ta, inm•rniJid~s de la lgle-i1 re,pecto de su propie-
1l~tl, en la, n1ciu11~a cüó lícas, cuando h1n sido regidas por gobiernos 
verd 1dernmente calólico,. 

H:1y ero.pero, como la historia de 111 Igle,it\ lo ma1il11ta, otrM 
muchas ce~:i.s hecbas ó imtituidas en favor de 1, o ,,,. '"U, las cuales, 
no t~niendo el curacter da obligatorias, h:tn h cho ..... onocer al mismo 
tiempo, reun.idas en su• nuLore,, la jOJiciturl por ebsequiar los dere
_cho, de lo.ju.licia y las no~le. te1,1- :hncias de la munificencia inspira.
da por In. piedad. Á esta clase pertene.cen ll_lucluu di11p<pi1:iones que á 
cada paso hallamas en nuestro~ cóligos, la.s cua.lu por llli. respeto par
,ticnlar á la [gleaia y por motiv,H altamente relig 0,01 y morale1, aña
den foeria á fueri.a digámaslo así, aun tratándl)~e de aquello., cosa;, 
/ltle en general pertenecen á la justicia: per1tte, n~ 1atiafecia1 con d&f 
' 
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á la Iglesia las mismas garantías de que gozan lo. particulare. en igu1, 

les casos, le otorgaban pribilegios e:.ccepciona!e3, hasta ni velar! 1 e~ 
proteccion con 11 Tesoro del Estado. A esto pertene.:en igu11lmen 
te las muchas y cuantiosisimas oblaciones que han hccl,o en diferente 
tiempos, con la mas absoluta espont,,nei,\ad, lo; pdncipe, á la lgle~i•, 
oblaciones que, para solo ser euumero.Jad, dc,n uJttrí,in una exlensiou 
qoe 110 podemos yá permitirnos. 

Mas trayendo á nuestro propósito h di,Linc,on q11e acabamos di 
hacer, no pod~moa ménos que fondarnoj en el! 1, par,1 d ir la últinu 
prueva ue nuestro aserto; puei, un I v.z sanr.i-in~da 1, tolerancia ci
vil y ratiticada3 las 01r,H l"Jc!S contrarias á la, innlllni l~dc, de la !;le. 
sia, expedidas por los g'lbiern'>s de Com'l 1f>rt y J11áre1., V. M. no ,-o. 
dría ciertameme. por mucho empeiiJ q11e en dio tomase hacer efocliva 
]a proteccion ofrecida á la Religion e.1tólica. Pol'que Señor,: ¿de qué 
protecc1on puede trahrse7 ¡,le la proteccion ,le ju,ticia? es impo,ible: 
porque no solo ha des,parPc11lo con la abolici ,n de las antíguas leyei 
tutelares ele la inmuni !~el ech~,iá,ti~a, ,ino q11~ rn h'l trasformado ea 
hostilidad, supu~ijH la ,;:xpropi;\ci0n y el rl~;afuero. ¿:,I! trata emperu 
de la pr,>lt!ccion de t;ncia1 N•> cabt cie,t~me11te: no es ni aun moral
mente posible C'l 10d > f.ilL,t la prot~ccion de ju~tích. Bien puede es• 
ta existir, y aun existe de facto, sin aquel!,, p 1rque lún puede un Go
bierno, lo mismo r¡•1e cualquiera panicular, c~ñini, IÍ lo que debe, s,n 
hacer nin5unn otra cosa de super~ro:aciun; pPro sin la llJoteccion u~ 
justícia es tan irnprisihle la proteccion de trra.:ia, corno In 'es el mereci• 

. 1 1 " "' miento sobre a cu pa, ::San Pablo dá p,>r ele nin a-un va I or las dotes 
mas privilegi11.d11s, los hecho, ma, e,tupenrlo; y aun °1o~ m,s importan
tes soco1 ros dado; á l 1 in li ~encía, en ando falta 1~ cllricia 1, es decir: 
cuando no se ha cumplido lo que es de ublb; 1cion, cnan.fo SI' ha viol~
do la ley; porque caridad y fiel cumpli111i 1110 de la ley de Dios, es una 
misma cosa, iQué haría, pues, en favor de 111. Religion,capai de me
recer el título de gracia, un Gobierno q 1e manluviese vigentes las le, 
ye, y dispo~icíones mas opuesta. a la in,lilucion, 6 á la doctrina, 6 ~ 
los derechos, ó á las libertades de la l~l,,ia? Nada, ciertamente nada, 
UniJa en espíritu con su Divin'l lnstitu1,,r, l t ¡,,Je ia considera muy le-
. d º JOi a ella, en opos:cion con ella, todo nq ,t!llo que de este esplritu se 
aparta, y el raciocínio dd Apóilol tiene ,1q,1í un1 esencíal aplicacion. 
Por mas que un Gobierno, de1?ues ii~ haber sancionado estas leyes 
que se han llamado de ref,rmi se e,fo z He 1'll persuadir su ,atolicisino, 
1 declarase tt'I\Pr l~s ~ejsres inte:1cic'.n1~ ri•sptcto de la Igle■ ia, y se 
mostrase tan ecumcmco en su creeuc11 como celoso por la moral, ntt• 
da con■eguida con esto: la_ lg'etia ~e ,·o•i,1deraría siempre ton repelida 
con las obras como favorecida con 1~. palabras: el sonido de eatu sería 
¡:alificado como c·,mpana gn~ suena, ó brMice gue retiu. AunqrJe el GQ· 
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i>ierno, declarando~e protéctor del culto, se mostrase dispuesto á u:. 
pensar sus gaste& con el Tesoro público, y aun procurase fundar ó 
impulsar particularmente algun piadoso establecimiento, si no tiene ca
ridad, esto es si no solo no ha hecho cumplir, sino que ha quebrantado 
ó becho gue?rantnr la Ley de Dio, y de la Iglesia, no es nada, como 
el Apóstol d1ce1 no cambia en lo mas mlnimo su carácter ó. los ojos del 
mismo Dios y de la Iglesia. 

Y ~un humánamente hablando, ¿c¡ue clue d<l obras podía hacer 
u~• Gobierno capaz de merecer el título de gracia, mientras permane. 
c1esen v~olado, _sus deberes de jiuticia? Una buena palabra en la bo
ca de quien hubiese acabado con una reput11cion, calumniando, un cen
tenar de pesos ministrado por aquel que hubiese arruinado una fortuna 
inmensa, un abrazo de cnriiío 11eguido á lo■ golpes desapiadados y 
crueles que casi ?ubiese~ ori!lado á \a víctima al se~úlcro, &c., fe., 
todo esto, cualquiera cahficac10n que merezca considerndo en ab,tracto 
no es ni pnede ■er nada en la relacion supuesta. ' 

Mucho podríamos aun decir, este propó1ito; pero no acabaríamos 
nunca. Mas para no dejar de toc•r al~o, aunque no ,ea sino por vía 
de t>jemplo, diremos á \'. M. que lo que en su respetable Carta pnrece 
traducir pr~cticamente la palabra protsccien, (lue el Imperio há de dis
pensar al catolicisme como Religion del Est:,do, es la dotacion del sullo 
y clero, y preci,o es conyeair, prin.::ipalmente si se conaidera el carácter 
metálico y material de nu1uro siglo, en que esto es lema■ graade que 
los Estado, creen poder hacer en materia de proteccion. Pues bien, Se
ñor: tá qué ee reduciría sustancialmente la dotacion prometida, aun 
cna11do,por eo acto de fé mas laborioso que el que hacemos confes!\ndo 
los misterio,, creyésemos que había de ser efectiva.1 A nada, supues
tos .us precedentes. Un algo mas: · tal dotacion, crn buena rr.oral no 
sefÍa 11ino una cubierta de plata para ocultar la¡¡ mayore, inJu1ticias. 
¿Por qué? primero, porque la dotacion civil de I clero mengua la inde
pendencia, y af~cta la dignidad, y embaraza la accion administrativa 
de la Iglesia¡ se1undo, porque, ÍUQdada. en el hecho de la :ucionaliza
cioa de les bienes ecleciástico,, léjes de justificar el despojo, deja intac
ta au ir~uaticia; tercero, porque, atn prescindiendo de esto, sería ini
~uo aplicar á la dotacioo del culto y clero lo que tenia otros objetos de 
1nveraion, y con perjuiciq de e11tos; finalmente, porque no tendria efec· 
to, y en consecuencia, importaría la ruin!I de les recurso3 con que hoy 
cuenta la J¡le,ia para e~to, 11in esperanza de contar de seguro con los 
que le a~ignase el Gobierno. 

No creemos, pues, necesario decir mas, para dejar plenamente 
demostrado que la proteccion que á la Religion católica se ofrece, por 
•er la del Estado, lejos de cohonestar la institucion de la tolerancia, 
la condeoa mas y mas¡ pues quedaría stn duda nulíficada ,ra por la dei-
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aparicion consiguiente de la unidad católica, ya por la rat ificacion que 
ae ha dado á otras leyes de las llamadas ele reforma. 

¿Qué mas se necesita, Señor, para inclinar el ánimo de V. M.e11 
favor de nuestro pedido? ~Que motivos poderosos, independientes de lo 
ya dicho y examinado, podri,1n militar en fo.,or de tan alarmante me. 
dida1 Lo¡ habra tal vez; pero en cuanto á no.otros, debemos confesar 
que no los alcanzamos: porque, aun I a inmigracion e~trangera y los 
bienes materiales que al facilitarla se procuran, deben reputarse por 
nada, no deben hacer peso alguno en la bal:lnza, porque, ni para con
seguirlos ei una condioion indispensable la tolerancia de cultos, ni aun, 
dado caso que lo fuest, debería tener lugar aquella, porque la inmigra• 
cion y sus consecuencias, nada serían en verdád, respecto de los bienes 
superiores de que no, privarÍ3, y de los males ,in cuenlo que alraeria 
sobre no3otros la muchedumbre de cultos falsos; per'> tal es el punto que 
reservamos para concluir. 

lll Son, Señor, de tanto peso las consielerarione~ que ha,ta aquí 
Unamos expuestas, en el órden reli~iow, moral y socia 1, y cierran tan 
estrechamente las puert.,s á la t\Jl ~r.\llCia civíl, que si 110 i~ atravr~sasen 
de por medio aquellas razones políticas y economicas, á las cualt>s in
dudablemente debemos refoir la inte:ncion de !a ley, e, ta!Íamos escan! 
dalizados, en vf.riiad, no pudienfo conciliar do3 cosa, ton opue~tas, co. 
RJo son, los princi.pio1 cató'ico3 d¿I Gobierno y el e,tablecimiento ele 
la tolerancia en la Nacion. Pero exidten estas razone:!, y ell.\s, no so• 
lo tienen cierta fuerza en sí mism u, no solo hacen grand¿ impresion á 

º la primera vista, sino que fi6uran en prim~r término en la política ge• 
neral, por hlber llegado á pretlomi 1v p ,r lo co11un los intereses mate• 
)jales sobre los intP.reses m:>rales de la so:: ied ,d. Este es e I carácter y 
esta la enfermedad endémica de nuemo sigh, el cual, por tanto, pre· 
senta. m1s diticultades que otro, á la política cristiana. 

Los partidarios de la to'erancia todo lo h'\cen servirá su iiea, y 
no desperdícian ab-ilolut'¼m~nte ninguna ocasion ó coyuntura para ha• 
cerla prevalecer. Con.ecuentes cen este propó,ito, q11ieren persuadir 
que lo, bienes miteriales deben ocupar el primer lugar en la solicitud 
de un GJbicrno; que los nnles que sufre nuestro país y la carencia de 
ciertos bienes q11e disfrutan otro3 pueblo; en abundancia, nacen prin
cipalmente de la falta da un1 pohlacion proporcionada at territorio, 
activa, ind1.1strion y civiliz1da, Creen ea consecuencia tjue, procu
rándose una inmigracion fl p:opoiito, desaparecerán aquellos males, 
vendrán aquello; bienes, y no vacilan en asegurar que el Gobierno de 
la Nacion, léjo3 de luchllr con dificult:ides que le retraigan de aumen
tar á toda co,ta la poblacion, d ~b, sentirse fuertemente estimulado pa· 
radar un puo desicivo á fin ,l~ con,eguirlo. 

La intolerancia, sagun ellos, es el principal obstáculo para lograr, 
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mediante la inmigrar ion txtrnngera, un aumento comiderable de po• 
blacion laLoriosa y fuene. q11e mejore la rondicion del país y funda
dos en t>:11 concepto, sostienen tenaimente g •1e la unidad religiosa da 
un pu~blo debe sacrificarse n l aumento súb1tQ de la poblacion, e11table
ciendo la tolerancia civíl ~n materia de rnltos, como el medio mejor in
dicado para log1ar una plena coloniz~cion. 

'!'odas estas tw:reiones, que si~mpre se propalan con el tono de 
un profundo conve11cimie11to. y aun con el aire vanidoso del triunfo, 
claudican, sin embargo, en todas RUS partes~ é incapaces de resi.iir un 
riám~n strioJ tienen que raer por tierra desde el principio mismo del 
análisis. l!:n efecto: la conclusion que pret nrlen sacar ele aquí, y es la 
ju,ticia, la nect>sidad y conveniencia de sacrificar la unidad religiosa 
del pueblo á la colonizacion extrangera, supone euatro cosas; pt i111era, 
que el criterio del progreso ó la decadencia social de una Nacion, ha 
<le buscarse en la alta ó baja de los bienes niatl' riales que disfrute; se
gunda, que la intolerancia rivíl en mnteria de ruhos no entra en las 
facultades de los gobiernos, y ántes bien, se opone al espíritu de las 
i11sti111ci,mes moderna•; terceia, que romparanrlo las dos situaciones 
diferentes, á saber la de la unidad rel igiosa cPn una poblacion reduci<la, 
y la del ensanche de esta con el sacrificio de aquella, son mayores las 
ventaJaS y menores los inconvenientes en este último caso que en el 
oLro; cuiirta1 que las ventajas de la colonizacion e:ltrangera requie. 
ren tau indispemablemeote q ae se haga el sacrificio de la unidad religio
sa, que sin este no podrian conseguir1e. Sin duda alguna que estos 
son los principales motivos que se han hecho valer; Señor, para inclinar 
el ánimo Je V. M. á cor1~ignar en una ley la tolerancia civíl de mu• 
chos cultos. Mas e.orno en este punto creemos tener é favor de nues· 
tro concepto contrario, todas las evidencias; la evidencia de hecho, la 
evidencia de sentimiento y la evidencia de raion, estamos rn el caso de 
~mnifestar lo& fumes argumentos que así lo persuaden, á fin de mover 
a V• 1\1. en favor de lo que le pedimos, y contra esas pretensiones tan 
avan_iadaa .Y exéntrica&, que rol~ pueden tenerse cu'lndo se prescinde 
al mismo tiempo de la supremac1s de Dios en la escala de los derechos, 
Y de los intereses católirns y sociales de nuestra pstria. 
, . Consecuentes, pues, con este propósito, vamos á Exponer en esta 
ultuua parte con totla la brevedad posible1 los argumentos principales 
en _que nos fundamos para creer: primero, que absolutamente hablando, 
Y sin que esto adn,ita exepcion alguna, jamás pueden posponerse los 
biene~ religiosos y morales de un pueblo á los intereses puramente 
niatena!es; segundo, que en este punto y á propósito de la toleranci'i, 
un Gob1erso, sin traspasar la órbita de sus Ídcultades, puede y de.be . 
co~s~rvar á salvo de todo peligro y de cualquiera ataque la unidad 
xelig1osa¡ tercero, que en todo rigor y ateniéndonos al cálculo de 



una conveniencia públic~ bien ente~did1ª•. ser\an _m,?rep:~:: d:f ~~ª~:. 
es los inconvenientes de la into erancia cm , 

y menor 1 • d l aumento que esta 
l·dades propias de nuestra pob ac1on, que e . 

re y ca 1 -11 d lono · extrange -•L'iese con la agregacion de algunos m1 emes e co , . 
recu, . t nar2 conseguir 
ros Y .. ¡ estab\ecimiento de la tolerancia¡_ cuar o, que, r d bl 

.. · • 1 • bl · recomen a e por el autn_eJl.tO que se quiere de eoh ac1_on, y po ~cton .. sa con la to-
us cualidades no es necesario ,acrificar la. u~1dad re~1g10 h . 8 

· • · ' , l trario el único medio que ay, 51 no leranc1a; quinto, que muy ª con ' · · · atenuar los 
para destruir por colllpleto, á lo menos pra 1ltot~lm?1r !es á la coloni
inconvenientes y aun cierta clase _d~ ma es co~s1gu1en, . ca, 
sacion, es procurarla bajo los ausp1c101 de lad.~n1dad e~t:~ista ninguna 

Jesucristo Señor Nuestre, que n• per l'-1 nunca . 
de las muchas ~ecesidades del hombre ~ de la -~•ciedad, se hizo cargo,. 

uesto de todos los bienes materiales, leJos de luberlos declara
pdor. supnpati,bles con los del espiritu, se adelantó hasta prometerlas co-

0 mco1 . ¡· . a les "Bus mo una consecuencia indef~ct1ble de los r~ 1g1_0~0.s y Hlor • . . 
d · 0 dec;,, el reino de Dios y su Jü,llcia, y todas e,as co1.as, es. ca primer •·•, - dºd ,, E 

decir todos los bienes materiales, se os darán po1 ana t "~ª· n :s· 
tas ~cas palabras vemos c00,agratl.os por el mie.mo Jesucristo lo.s. pr1~
cí i~s cardinales de la con 1ucta del hombre en . todos l~ii estadH ~ s1 • 

p · d 1 ·da El síglo ha hecho con 010.s y su 1-ey respecllva-tuac1ones e a v 1 • , • d, 1 
t lo m·1smo es decir: no atreviendose a excluirlos, les a un ugar 

roen e , . . l d' t ' b 
eA sus convinnciones. No hay, pues, mas d1ftrenc1a que a 1s, r1 u-
d on de esa localidad; por que el siglo lo pone t~d~, pero al reves. . 
En el pensamiento del Decálogo, los deberes relig1osos figuran en pn• 
mer término los morales en segundo, lns sociales en tercero. En el 
peosamiento

1

de Jesucristo, sucede otro tanto, ~o~o acalla de ver~e; pues 
1 l. ·t d por el reino de Dios es el cumpl11niento de los primeros, a so 1c1 u f ¡· 'd d ¡ 
la. práctica de la justici-4 lt) es de los segundos, y la e 1c1 a tempora 
está representada en lo tercero, como un hecho d~ forr.oiltl conseC11e(\· 
cia.. Hay, pues, en amba; doctrinas identi4ad de obJtto,, ~•ro en la del 
siglo hay cambie de relaciones y trastorne de la. localidad ,_ lo cual 
basta para destruir el 6rcleo moral, como lo perc1he cualqu1ara que 
comprenda lo que importa en Dios, con su ley y con ~u culto, ocupar 
el primero 6 el último lugar en la esfera de las necesidades, en _la es-

1 de los deberes y en h1 categoría de los derechos. No pudiendo, 
ca :s admitirse un cambie de relaciones y localidad en este punto, ~os 
Pb? 's n1ateriales que se pretenda facilitar por medio de la t,oleranc1a, 1ene . . . 
dejan de serlo moralmente, si no han de podene conseguir sino a el• 
pensas del 6rden religioso y moral. , , 

·De esta incontestable primacía , 11ue la Ley natu~al, ~l Decalogu 
y el Evangelio, no ménos que_ e~ criwio moral y socia~ b1_e_n goberu_~ ~ 
do, asignan á los intereses relig ioso~ y morales de h1 ~oc11:dad, comt_ 

dtrJnáolos como la· base y fundamento da toda ella, nacen, Sefíor~ Ju 
pruebas mll!J co111cluyen tes ,le nueltro urrundo :unto convi,ne á saber• 

G . o , • 
que un ub1sr~o, sin traspas:u la 6rbita de sus facu ltadu, ao sofa-
me11.te puede, s ino que tnmbien debe por título de obligacion estrtcha 
c_o~c,r var á salvo de todo peligro y de cualquier ataq ue la unidad r/ 
ltg1tlsa del put-blo, cuando este profesa In Heligion católica sin méz
cla d-e otra alguna. 

"Por mí r<'innn loi reyes, dice la Eterna Snbidnrra y 101 legislado
res decretan lo 1¡ue e■ justo:.por mí mancho los príncipes

1 
y los poten

tndcs derre1ao la ju~ticia." Palabras son estas de profundísimo senli-
1clo y unívtr~nl aplícarion, Ellas refieren á Dios los lítul88 de l poder: 
yyre_st>nt~n á los reyes de lii tierra, ,n el órden pgJí1ico y ri,11, com¿ 
v1c_anos 6 luga r (enientes de A que! que reiM en l01 cielos;· y asta re. 
lac1on fon lu mentl\l y perpetua, esta relacign escenc i~lí,ima, prueba 
coucluyentem_t:nte que un Prínc~p~ no puede sin emancipan;e de aque
lla dependrurn1 en que tal relacron le roloca, proponer en su rnlicitud 
los in~e_ie;es catúli,·os de un pueb lo a los mhteriale:s y aun simple1~en, 
~e poli11r.os. Pt>ro lodn \'Íl nos enseüan mas las palabras trascri tas; pu
u deben11s considerar en ellas, no solamente los tftulos del suprem') 
poder pú_blico~ síno t~mbien el ~rinci~io fu ndame~tal de su conducta y 
la _regla 10 faltb~e y s1emp~e ~bl1ga1oria de su acc1on. En efecto; si por 
0 10s, n_o solo reman I?~ pnnc1pes, sino tambien clec~etan lo que es justo 
los legrsladores, clart,1mo es que, fuera de la Divina Ley, y mucho 
menos contra el la no puede habe r j u~tícia ninguna en la, leyes buma• 
nas: porque abrazando aquella todo el vas to sistema de nu1:stras rela. 
ciones, y siend o de suyo funciamenta), esencial y perpetua, es evidente 
que nada de cua•to pertenece al hombre religioso, moral y social, ha 
quedado fuera de ella. Ahora bien: s1 ella co'oca ante todo y sobre to
do las obligaciones para con Dios, 10 pueden los príncipe, invertir es
te órden sin destruirle totalmea te sin quitar á rns leye~ el carácter de 
justícia y faltará sus ma,.s estrechos deberes, 

El trascurso de tantos siglos como II interponen entre David y V. 
M., no ha menguado, Señor, n i un ■ pice todo el poder demostrativo de 
~s~a_s palabras historicas y proféticas : Si Dios no edifica la casa, 
mu11l es el trabajo de todo.s Jo¡ arqwiteto1: ai Dios no guarda la ciudad 
v_ana es la vigilancia «le sus custedios puramente humanos: " ¡Senten: 
c1a profunda, nunca mas olvidada que hoy, pero siem pre verdadera• 
~,mestrada igualmente por las fuerte■ razones fu1.1dam11ntales de I; 
política cn~ti~na, y por los terribles escarmientos que IJU dee¡.,recio ha 
he,ho sufnr a los pueblos! Si, Señor: mi•ntras no cuidemos eolícita
inent_e de los intereses de Dio11, temeritlad seria lisongca1no1J de que Di-

. Q! eurdará d11 los nuestro~, y mieatras esta reli~ion, qw.e ha recn1tr11i
de •obre ma, !4lrdas bas11 lll egriedad y ch·ifü~do 111 Q1undo, no c01.-



,, 
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íerve 1a primat11 en el respeto de 101 ,:obierno■ Y en el eaupo de 1t 
)egi1l1cion, poco ó nada puede esperarie, á pem de 111 teoría¡, de 11 
libertad y J,I progreso, . 

Cu.11ndo Je,neristo dijo: "Dad •1 César lo que •• ,1 el César, .Y\ 
Dios lo que es de Dio,," coloró sin duda la pied_ra angular _d•, las ms• 
titucione1 pollticas con la peri'eec1on cnn~iguiente al tslahlec1m1ento del 
cristianismo, y dió con eolo esto al poder público de la sociedad todi 
ti apoyo <le la Religion. Pero, ¿acaso, al hílcer e~te otnq~am1ento, u, 
despojú á Sí mi,mo, ni despojó á la lteligion, del snpremo der echo q11! 
tiene en la sociedad? ¡Sería un b11en par1\elo, Dios por u~• p.arL1 
cubriendo el Sólio del Cesar ,·on la niage.ind del cielo, y el Ce;a r pol 
otra tr,s]adarnlo á la Reliei•n al úl1iino lugar en la esc•la de los dere• 
chos de los deberes y de 1;3 garantíu rnriales. l _ . 

iQue importancia podri;in ltner segnn e~to, ~ei'ior, MO .i con $. 1de• 
randas, que el siglo presenta como urgentísimo-;, npoyailos e~ la conve1 
niencia politica de procurar R toda co~ta la rolon z ,1ciou1 Ninguna po( 
cierto; pues como ya lo hemo~ dicho, ni los bienf'~ que tratri I esta con 
la tolerancia serian superiores á lo, que proporciona efü azmen~e la 
unidad ca1ó\icn, r.i ti s11r1ificia dE" Hlll e!- 1H' f't~~rio petra con,egu1ru11 
aumento de pob!acion con ■us ventaj::1~ ronsiguientes. 

"14.::n cuanta á lo primero, basta n-fle:xionar que, si el aum!nlo d1 
la pobhcion e11 un bien, será 6 porque aumente la fue, z I resisten!~ 
contra una invasion inju~ta, ó la Í1Jt'fla de at ,1que rontra ui;i. <lHech~ 
concnlca,to por las nacíones extrangera3, Q_ porque facilitr t-1 curs~ d~ 
la civilizaciou y los progresos d1:d co,mercio, 6 porque ,:1d ... }t111te la• c1an1 
cia-:?, perfeccione las artes, fomente y t>stimule la inr\01tria:" Ó porqu]' 
en conaecoencia de esto, dé consirler 1hle1 creces. al tt's.o ro púb licoi 
proporcione dnramar can 1nenos grav~mt:ne! rle rada c.on11ib11yente la 
■urnas tle impuestos nece■arins, p'.lra cubrir todos la~ ga,to~ dt>l ~:stado 
ó fin.alnvnte, pnrq1ie el m;iyor númern y las mndificacio,n l'! s con,ig11ien 
tes de la poblacíon

1 
en este ca,so, serí ,,n po.r si misff\rls un 1 ¡,cvlent 

garanti, riel ürden y un ob,tácul9 perman"nte contrn las tu rbulencia 
y las revo luciones \n~eltin .. s; pu~, á nadie le oc urrirá nunc ,: , miPnlr 
con.:1erve su buen sel\ti1ln, d'-'sear un innemento de pnh\atinn tan sol 
pare, repr,sentar vei)'\!e en lu~a~ <lp ochr, en nna carta g.:n2'rafira. Aho 
ra biPn: !Í att>nt:\m~nte s.c e~a 11in1 rn1h un1 de estas vent:=i.Jas re\ ,1 tiva 
mente á los <los supueslm, el de 111¡ conserv~cion de la. nni¡\:;111 r~tOlic 
con la pobl 1cion <] 11e ahnrn tsnrmn~, y el de un anmenlO m::is r¡a e 1\11 
plo de habitante~ sin 1licl11 uni1la 1\1 .sP. veril patenle1ne1ue que sen T 
yo res lo$ benes y menqres lo\l males Pn la primera hirótesiS: qne en~ 
·•~11n<h. 1 

Si le trn.11 pnr l"j~ll)rJqye la fun1n, "ella cnfüift~ mas birn e 
la lll,ll<lód d~ la ACCion, qi¡t •l! el, r,úmero de lo, ~\le cooreran; y e 

•Ira parte, Ju alianzu, Jo., trntado,, los recursos mi,mos de cada pvt
blo_nlen ordinariamente mas que el número mayor 6 menor de BUI in
dmduos. . La ~011ogeneidud de] culto com11ni ,a á la ■ nacione, tanta 
fueraa· de rnlens1d11d como Ja¡¡ que les quitoría nn dsma religioso inevi .. 
table en la improvi,acion de la. tolerancia en un pu•blo que :olo u11 
culto profesa; y para «lar un eJemplo basla~te cooocido recordemos 
aqui que ltoma ~o quedó i_nrl~fl:' nsil, sino cuando perdió :on el ensan .. 
c_he de su; poblac1on y el. m.d1fore~tismo religioto; que arrastra casi 
11empre 8 lo, pueL]o, al 10rl1ferenu,mo pol\<ico, aqu,l)a fuer,a y aquel 
pode'. que le h•b<an ba'.tado en otro tiempo, no solo para ser invenci
),1,, uno para ,p¡u~gar a todos los pueb!.,s." 

" 'J' . ampor!l puedt sostenerse que las ciencitt!I', las artf's y el comer-
cw, se h.allnn jarhás interes il dos en el Meno¡cabo que sufrida el ~ulto 
verdadero en cunsecnenc!a del toleranlhmo de l,is reli g ir1nes 
falsa$.~ r,ero aun ~upou1endo qne esto prororrion'lse al~unae 
Ye~t~JaS a aquPl! os rfi mo~, nu nca. dtberÍtt incliuar j ~u f;i vor la balanz·a 
poht1 ra., l•t~e-1 l'Om? ya .~e ha demos trado, ning1.n mol debe hHcerse pa
rn. C?O st-gu1r.un b1t"11 ru hay _mal rom pnr .. bl~ al qut traería rnhre una. 
Nacrnn, J, l1h,rt~d Ir ga! do rntroduc ir cultos falsos cuando no existe 
mas que. el ~t1r rl ;i dt' rn, ni hay bienes equi\•alt>ntes, y ménos 

;aun su penures 11, los q11e de hecho produce la uu:dad, homogenei• 
d.ad ~ univnsa lidnd del rulto verdadt'ro.'' 

. ··Fiualm t nte, fos nu1r.t>ntos pt> c11niarios rlel lPsoro púb liro y lo! me. 
ilios ma ~ f ~caces p:~ r~ con~;,rrar el rírden y 1~ paz, r.o .co nELituye11 1am
poco 11n ,1 r,1 zon _de cunv,,. La ve rdadera nq11n,a de las nuciones1 di
ce Bor_i;:il ,1, rons1i-_te en rn fo er za 1 y aun tÍnic amen tP t'Il su fu erza mora l
.e~ ~ecJr: la que viene de la r on~lit11 1 ~on y de bis lt-yes polít ica3 y reli • 
g1osa s. l\o.!'IP tr (l ta ele In fut- 1za fiq_r r1 ; pur.s trn.-yrnrlo es ta sn origen 
de la pnblar.,on y de lo, re.cursos, tX1ste nl'Cf' SJ1TlirnH-n1e mns 6 m~nos 
e~ trda n'.1c: ion: p_orq,~e ~e hech:, ni puede haber n~don sin una p~bl a
crnn !-ufic1t> nt e-, n1 ex1 sl1r,e~tn sm r"cunos para s1 b:,- i, tir • .!'>e tr ;; ta de 
'8:l funza mora l á que st- 1efi t' re 1 itcito cuando op11n.,- ti , i.',!. or de !ns 
costumhre~ t-ntre los germanos á la opulencia y al fomto del iOJ pl' rio 
de los ¡rn1toa " 

"l us. · t ' 1 · d · ' / mpu P~ es m1 ~mo:_1, eJo• . e ronsl1_t111r un:1 riqn eia, son una 
,verch_,,er1 nece .11dad; y mao ,iecem.Jad.es ciertamente no cOoitiltlytn 
mas riquez as." 
. ·"El e!!=.t 11 rlo _mi,s !t líz no e¡, et mas nrtí~tiro, ni tl mns inHn!or, 

'1-1 el m11.s co111_erc1al, n1 rnrn pnro el mas n11111erorn¡ sino 11quel en que las 
c.ottumbres esl:-1 n ma i; ro 11 fo rm i> s con la -. leyes, y mrjor comhinndos Jos 
-'!emenl.Oit f]ll e rnclcu cau sa r ~livis ione~ en lo; put:blu~; OonrÍt>~as pre• 
cm~u, gr1ri.¡111ía~. qn t-' proporr ion-a el lúta<l,o sorinl 1 ron tf.,c1ivai;, y nn 
pur.rn1ent, nommale~; donde el amor á lns leyes y á In» im:titudones, 
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el respeto al Gobierna, el intem comun por la moriil, la folh combi, 
nacion de la libertad con él órden, el sentimiento profu nd<> de ¡., vea. 
tajas de una institucio1 er1 lai co nodidvies d~ la vi (Ja , engendran ese 
••pírita páblico, ~ue triuofs de todos los con,1 tos de rebel,on y do tod., 
lai tea ta ti va• de h g11erra: y otro, caractér.s de von<l1td, que 1e. re6e. 
ren, no al námero sino á las cualidarlo, del• pobJ4cion, rnn. la obra del 
princípio católico, y le lucen preferible á tndaa las vent ,jns acci<lenta-
111 que pudieran traer al Estarlo los nuero• colono,." 

"Pero qllel ¿aquello, mi:;mo1 bienes de una buen:1; coloni11cio11 
ao pueden cortseguir,e sino á expen:rns de la unidad Ciltólica1 , ~sil es 
otra paradoja, que a.eri11 ridícula, si el fascinamiento de cierl1ts ideas no 
fuera tan comun en algunas fot+-ligensi ai. ¡Qt1é ¿~olo entre las it!ctaa 
extrañas hay empeño en coloniiar1 isolo entre ellas hay comercio 1 

artes, ciencia, indu:,tria, civiliza.cion y rultura? Ha de ser tán grande 
el número Je los culones, que carla secta deba dar su contingente, por 
no ba'iln.r la in -nen,irl:.uJ d..! católicrys que hay"'º toda l<1 tierra? O 
el interes rle la religiones prrf~rible á los otro3, ó 110. ~i lo primero, 
¿porque no tendríamo., católicos en multilud, q,1e viendo abierta una tie. 
rra fecundÍiima, rica, ho•pit,1lari,1 y cató!ir.a1 y contnnrlo Cll ll paz, ór
den, seguridarl, buen Gobierno y toda clase de garanti,1.s, viniesen á po• 
lilarl11? Si lo segundo, ¡por qué la~ otras sectas no vendrían a especu• 
lar con su industria, sin que les sirviese de ob,tácu!Q la falta qe tole· 
rancia1 

"Poco reflexiona s9bre los verdaderos intereses de un pueblo qui
en, desconociendo su posicion, su5 adelantos, sus hábitos o/e, se em
peña en hacerle progresar contra el órclen de la mim1a na1,m;:1leza cu• 
yo inovimiento, ménos veloz p~ro mns progresiro .111e el de lf.111 teoría• 
ylu revolucione•, por estar menos expuesto á la irregul,:1ridad y á la 
deitruccion, rosas que suelen hacer retroceder las sociedades, es el Í· 
Rico 51 11e d~ba procurari=o con esperanza de un exito seguro. 

"Si pue, la rique.ia mornl es preferible é todo, pdrque eii necesa· 
ria fH,1bre to<io; si es insi>parable del prinripio religio~o, si este princípit 
existe en toda Slt verdad, eu toda au extencion, en toda su fecundidad, 
en toda su p•rpet11idad, dentro de la Iglesia católica, porque mio aquí 
1e profes~ l,a Religion verdadera; si se discurre sobre un pueblo ell que 
esta Re\igion, no solo ex:ijte, iiino qne es dominante; no 10!0 es doini• 
nante, sino la única; aobre un11 sociedad r.n que el catolicisrao ea la 
Religion del Gobierno, la Re.Iigion del pneblo, la Religion dt todo el 
Est•de; ¡no sería el mayor delirio buscar en la tolerancia, co1110 me· 
dio ie colonizar.ion , el rem-edio de unos malea que nac~n precisaraea• 
te del menoscabo del princípio moral, 1 que no pueden corregirse cier
••ne'nlt, c-0mo se h, ~icho ya, con la sola aplioocion del e!e{Jlento &. 
IRer'' 
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¡ Qué resto, pues no dirémo, de ju,tícía; pero ni aun siquiera do 
tonveme11cia y de probabilidnd, puede quedar, Señor en favor de seme
jante meaida? Muy al contrario: el mimw intere¡¡ nacicnal bien eAten
dido exige imperiosamente, ya que sea neceaario procurar este aumen
to de poblacion en Méjico, conservar con mayor eficacia y celo de este 
pueblu la unidad católica, no solo rn obsequio tle la creencia, sino 
1ambien en pro de la Nacion. 

Hay aquí una ilusion, tan bella como terrible, tan atractiva como 
fun,sta, que si al principio no se diSJpa, tal vez despues ya será tarde. 
¡Que ilusiones esta? El preciadí,imo cuadro de prosperidad y rngra11-
decirnie1110 que l..1 imaginacion represen1a, como una consecuencia in
falible de ese gran incremento de poblacion, que con tanto afan se soli
cita)" con tanta segu, idad •• espera en pos de la tolerancia d• cultos, 
¿Pero realmente es as!? ¿realmente alcanzara esta Nacion grandes bie
nes con la inmigrocion extrangera! trealmente ,á á ser e~ta el agen
te pode~os_o que lrasforme ventajosamente á nuestra sor.,iedad, y precise 
su mov11111ento desde la parálisis que hoy sufre, hasta el doble vigor de 
la vida políllca _v la vida social1 Bien sabemos, SeñOr, que falta 
e1pacio al pinc,I para dibujar toda la prespectiva encantada, y no pa- . 
rece sino que, en pus rle la inmigracion, vendrán á domiciliarse entre 
nosotros toda¡, las ci "'ncias, tod~s lai- artes, toda la industria, todo el 
comercio y toda la civilizacion del viejo mur\clo. Podrá venir algo; 
vendrá mucho: acaso 1 que ftada 1er11oto sería quf', una vez triplicada 
la poblacion por el aflujo de extrañas gentes, viesen los hijo, de Mé
xico trasformado maravillosamente su p<1Í~, que encontrasen ciudades 
magníficas reemplazando á las aldeas, y palacios donde había chozas; 
que se sorpren1iie:H1n con una agricultura floreciente, una indu!itria 
desarrollada, unas arte¡ tocondo á la perfeccion, y un movimiento co
mercial extraordinario. Sucedaía esto y mucho mas 1 y el viagero que 
Lrajese á la comparacion dos cuadros tao diversos, como e] nntíguo y 
el nuevo, el presente y el sigui.ente á la inmigraci.on extrangera, no 
secan&aria de admirar todo él portento ele la gran tra,formacio11 obra
da en México. Pero, Señor1 volvemos á preguntar: ie~to es un bien? 
¡es una mejora? ¿es un estado de felicidad/ y qui , n la hubiese procu
rado, ¿habría ganado todos los títulos al reconocimiento <le la patria? 
Si se trata del país con independencia de sus dneños, si se trata de un 
eapectador que juz,cu• simple y materialmente á un pueblo con inde, 
pendenciad.e sus relaciones históricas, de sus intereses gen1i!íeios y de 
ius sentimientos morales; si se trata de una condi.cion personal inde
pendiente de la oacionalidad, todo será iello agradable y aua bueno en 
d mismo, como e,ría rl ver las Tullerías ó los hermasos bouletares 
de Parí, reemplaz l\nJ.o á Santa FC y 8 TacHbaya, como lo striail los: 
palacio, de la industria, ,le las arte,, los jardines do planta,, .f-c, en 
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nueatros desiertoi como lo serian la presencia de las cuas opulentas de 
Europa eritre nosotros. Pero todo esto, S_efior, ¿qvé sería para los me• 
xicanosr cual serí,1 el papi!I que no3 esluv1tse reservado en consecue~
cia de esa e.;pecie de aluvion precipitado sobre nosotrm? ¿Un ser de· 
bil cambiará de temperamento po1c¡11e le estrechase~ f'_ní.re sus bra10, 
dos atletas? ·una industria que de~follece por medio siglo de abando, 
no y locas priferencias al comercio extrangero, c:a_mbiar~. de sit~acion 
para los hijos de Méjico ante In indu,t~ia impro~1sada e mt~ans1gente 
de los colonos que vengan1 Una propiedad nacional, reducida ya ca
si á su última expresion por nuestras loe u ras politicasJ que han tras~a
dado medio territorio á la República vecina y la mayor parte de las tin
cas rústicas y urbanas quitadas á la Iglesia por las leyes de D. Benito 
J uarez, á mano5 extrangeras, ¿ganará con la colonizacion para los 
mexicanos? Señor, V. I\I., al presentarse entre nosotros ha tomado tao 
caro nombre; y este thulo de mexicano, que al _salir de sus labios ha
bía hecho palpitar aquí tantos corazones, no pu_d1endo representar nu~. 
ca la significacion de origen, representaba, sm duda, In de los sentt• 
mientas haciendo creer á todos sus nueves compatriota$, que los gran
des inte;eses esr:rictamente nacionales; los de razon los ·de tradiciones, 
los ,le culto, los de sentimientos gentilkios, los de propiedad y recur
ses, los de industria y comercio, tendrían el mejor apoyo en el Trono 
de V. M. Comprendíamos que se t1 ata ria de colgnizar á México, por
que no es nueva esta idea; pero d colonizarlo sin cambiar;' los caracte. 
res constitutivos de la Nacion; como se robusteee el cuerpo tisico y me
jora la condicion q1: un cuerpo mor11l, como ee impulsa y fo¡neuta UJ:l 
giro, como se salva una sitnacion, como se hace declinará buena par
te una peligrosa crisis, es dedr: siempre á salvo y en pro del pac1':nte, 
del dueiio, del interesado, de aquel á quien se quiere favoreser; pero 
nunca á 1,us expensas, ni menos para sQ ruina, Si un médico Eeñor, 
por atacar un alarmantísimo síntoma sacrificase al enfermo; si un llr• 
quitecto, pc;r corregir una inperfeccion, clewuyese la casa; si un bene
faetor, por impulsará un artesano, arruinara su taller y le quitara el 
trabajo; y para habl'lr sin fraces ui figuras, si porque México es uno 
poblacion cort'l, débil, traba1c1da y en atraso notal:lle, para curar ae es• 
los males, ha de quedar absor,ida supeditada por una poblacion ex· 
tr11ngera; si no hr.rn,>s de ver embellecidas llUHlras ciudades, mejor 
rultivados nuestro3 campo,, poblados nuestros deciertos, sino para que
dar los hijos de México en la peor de las esclavitudes, la de la ia1po
tencia para soureponernos al incremento de una poblecion extrangera¡ 
si dutiios de la casa, hemos de ser, por nufstra desdicha, lanzado. lmt• 
los quícios de las puertas para contemplar las comodidades y el recre~ 
de sus nuevos poseedores; en suma: si los bienes que se esperan ha~ d@ 

ur &ole r1ara el prov,cho de nneftros hué,pedes, y no nos hao de ser. 
~·irá no,otroi ~ino para hacer m•1s punzante el sentimiento de nueftra 
miseria; si al c~bo de algu110s vi'o•, y merced al adujo de extraña$ • 
robustas, lal.Joriosaa 7 ávidas ~'llte, ho de trasformarse todo este aue. 
lo, pero niJ~otros hemos de andar en él rnmo extrnngeros en nue1tra 
propia patria; mPjor nos fuera, lieñor, rstar-~iempre solM, tantearno~ 
con nuestros propios recursos, txplotar In necesidad para impulear un 
progre~o todo nuestro,_ y ser 1,iempre la _Nacion y nó una parte de ella, 
mrJor fuera esto, repetimos, que presenc13r esa trasformacion tan ma
ravillosa como f1,nesta, t-n que tocaría &iempre á l\léxi.:o la peor parte. 

S0mos mexicanos: Lodari,, sentimos latir nuestro corazon ron el 
noble amor de la patria; y sus mi~ni:n dc~gracias, sus tdstes vicisitude,, 
PI parndo que la ha con,nmido. y un trnebroso pon-enir que no la in
funde aliento,_ lejos de entibi~r nue,tro afecto, aviva nue,tro inte1és, y 
no, arranca vivos lamwtos al co)llemplnr sus nuevas c1ísis y nuevos 
peligr~s. No, Stñor: no lodo lo que tiene apariencias corresponde á 
la realidad, y por muchas iluciones que queramos hacernos es nece
sari~, recordar que hay espinas entre las, llores, y que no pocas veces 
al pie de las hermosas cumbres e,tan los abismos. 

Si ?e una súbila colonizacion se esperan bienes, hay tambíen ma;- · 
les, y m1ent~as mayores sean los defec~o; nacionales que pudiesen ha· 
cerl~ ap_etecible, mayores smí.n los peligros y mas positivos los males 
cons1gu1entes, ¿~e tra1a. por ejemplo, de una inmigracion gradual. 
prudente, lenta, proporcionada sábiamente al país y á sus actuales mo-
1ado1es?, ¿de u~a colonizaci~n natural y au~ hábilmente prrpa.rada? 
fu_es entonces ninguna necesidad hay de sacrificar, no dirémos ya la 
U~1dad de la creencia, pero ui aun otro alguno de los bienes consíguien• 

.1_es. al carácter constilotivo del pueblo; sino antes al contrario, la re• 
lig1on y las costuo,bres serían l0e mejores preparativos y los medios mas 
eficaces de concert,1r en todo sentido á la vieja con la nueva pcblación. 
¿O se trata, empero, de una rolonizacion rápida, fuerte, abundante y 
.completa en totlo sentido1 :,i e,to fuese posible, sería un cúmulo de 
males,. que no podrían c.isminuirse 6 atenuarse, sirio aolo por la in• 
,ffue~c1a y el pocler de 1a unidad católica.. Si no lo es, como lo ere, 
mo~, e! aparato de la tolerancia sería un rnido estéril, un mal o-ratuito , l b y a to, as luces inexcurnble. · 

Prtdndaae de la induencia de una religicm que, nacida en un pe. 
sebre, basto para dominar al mundo; prescindase de las instrucciones 
que coutíene, de los sentimientos que inspira, de las costumbres que 
forma~ de las verdades que propaga, de las virtudes que cultiva, de la a 
c~ne:x:1onea que mnlriplíca, de los lazos que estrecha, de su doble ac, 
cion sobre el mando y la obediencia: ¡que resultaría entoncf.'s de este 
,antagonismo perm:uieute de orlgenes, raias1 cultos, jdiomas, costura. 
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